
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
. 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-00645  
Demandante: MARÍA VICTORIA FRANCO DE LUENGAS y OTRO 
Demandado:  JORGE ENRIQUE PRECIADO MONTAÑEZ y OTRO 
  
  

Adviértase que el demandado JORGE ENRIQUE PRECIADO MONTAÑEZ 
mediante su apoderado se notificó personalmente del mandamiento de pago 
el 22 de noviembre de 2022, quien dentro de la oportunidad procesal interpuso 
recurso de reposición contra el auto de apremio, contestó la demanda y 
propuso excepciones de mérito.  

 
Se le reconoce personería al Dr. DIEGO FAUBRICIO CABRERA RIAÑO 

para actuar en calidad de apoderado del citado demandado en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(4) 

ET 
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